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CONSTITUCIÓN DE UNA COMPAÑIA 

y: Luz Ungilica Lunalk de Castro 

ANONIMA DENOMINADA  ASEQUIM 

A 

CUANTIA: S/  5”000.000,00 

de Guayaquil, capital de la 

  

” Provincia del Guayas, República del Ecuador, a 

los veintidos días del mes de VUctubre de mil 

novecientos noventa y seis; ante mí, Abogada LUZ 

0 ANGELICA LUNA A. DE CASTRO, Notaría Trigésima 

Séptima del Cantón, comparecen por sus propios 

: derechos las siguientes personas: el señor 

JUAN CARLOS ABATE BAEZ, quien declara ser de 

- Nacionalidad Ecuatoriana, casado, Ejecutivo; y» 

la señora ELENA BAEZ FERNANDEZ, quien declara 

ser de Nacionalidad Ecuatoriana, casada, 

Ejecutiva. Los comparecientes son mayores de 

edad, domiciliados y residentes en esta Ciudad 

de Guayaquil, capaces para obligarse y contratar, 

a quienes de conocerlos doy tfe.- Bien instruídos 

en el objeto y resultados de esta escritura 

pública de "CONSTITUCION DE UNA COMPAÑIA ANONIMA” 

za la que proceden con amplia y entera libertad, 

para su otorgamiento me - presentan la minuta del 

tenor siguiente: SEÑORA NOTARIA: Sírvase 

autorizar en el Registro de Escrituras Públicas a 

su cargo, una por la cual conste la Constitución 

  

de una Sociedad Anónima que se otorga e«€«l tenor de 

las cláusulas siguientes: CLAUSULA PRIMERA:



  

PERSONAS — QUE INTERVIENEN. -— Concurren a la 

celebración de este Contrato y manifiestan 

expresamente su voluntad de constituir la 

sociedad Anónima que se denomina  ASEQUIM S.A., 

el señor JUAN CARLOS ABATE BAEZ, y la señora 

ELENA — BAEZ FERNANDEZ, los dos por sus propios 

derechos, de nacionalidad Ecuatoriana, de 

estado civil casados, de profesión ejecutivos 

y domiciliados en esta ciudad de Guayaquil. 

CLAUSULA SEGUNDA: La Compañía que se constituye 

mediante este contrato se regirá por las 

disposiciones de la Ley de Compañías, les normas 

del Derecho Positivo Ecuatoriano que le fueren 

aplicables y por los Estatutos Sociales que se 

insertan a continuación: 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA 

ANONIMA DENOMINADA ASEQUIM S. A. 

CAPITULO PRIMERO 

DENOMINACION, FINALIDAD, DURACION Y DOMICILIO 

ARTICULO PRIMERO. -—- Constitúyese en esta ciudad 

de Guayaquil la Compañía que se denominará 

ASEQUIM S.A., la misma que se regirá por las 

leyes del Ecuador, los presentes Estatutos y los 

Reglamentos que se expidieren. ARTICULO SEGUNDO: 

La Compañía tendrá por objeto dedicarse a: UNO) 

La fabricación, distribución, compra, venta, 

comercialización, importación, exportación y 

concesión de: productos de limpieza industriales, 
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general. malerla Prima, equipos para 

industria: Loda clase de veliietitos AULOMOLOres, 

repuestos accesorios y  fubricantes: toda clase 

de productos plasticos para uso domestico, 

Loda clase de industrial y comercial: 

combustibles, nasalina. diesel, kerex, gas; 

ropa, prendas de vestir y de indumentaria nueva 

. fibras, tejidos, hilados y calzado; 0 Y usada, 

de aparatos eléctricos, articulos de ferreteria, de 

de electrodomesticos, . artesania, de toda clase dde 

articulos para el deporte en general; articulos de 

seguridad y - jugueteria yv  Jlibreria; equipos de 

instecumental médico y para protección industriales: 

laboratorios; instrumentos de música; bebidas 

alcoholicas y aguas gaseosas: articulos de bazar y 

v ceristald; de 

   

  

perfumeria; productos de vidrio 

toda clase de productos alimenticios: de 

0 » productos agricolas e industriales, electricos; 

"e materiales de consteucción.- DOS)  Podra  vealizar 

2 
- 23 za traves de terceros. el  Lbransporte por via 

: "> 
¡De S . : . ; . 
sa lerrestre. aérea, tluvial o maritima de toda clase 

uE 2 de mercaderia y de pasadetos.—- TRES) Tambien 
373 

¡:e€SÍ tendra por objeto dedicarse a la producción de 
z aa 
* ad 

¡NO . 
- : ¡22 larvas de camarones Y olras especies 

2 
> " bioacuaticas mediante la instalación de 

laboratorios. A la actividad pesquera en todas 
> 

sus tases tales como capLura, extracción.
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procesamiento y 

bivacuaticas en 

CUATRO ) A 

administración. 

comercializacion de especies 

lós mercados ¡nfternos y externos.- 

la compraventa, corretaje, + 

de bienes inmuebles urbanos y 

A la explotación agricola en ruralegs.- CINCO) 

al desarrollo. crianza y todas sus fases. . 

ganado. Podrá explotación de toda clase de 

y productos para la agricultura importar ganado 

clase de maquinarias y y ganaderia y  cualquler 

equipos necesarios para la agricultura y ganadería.- 

servicios de asesoría en los 5£15) Podrá prestar 

campos Jurídicos, económico, inmobiliario y 

de mercadeo y de financiero, investigaciones 

SIETE) Instalación, comercialización jinterna.- 

y administración de 

su actividad a la 

OCHO) 

explotación supermercados, 

pudiendo también 

asesoría técnica relacionada a este campo.- 

servicios de Agencia de 

extender 

5e dedicará a prestar 

Publicidad.- NUEVE) Brindar 

a boda clase de empresas.- : DIEZ) 

asesoramiento técnico- 

administrativo 

La selección, contratación, 

prestación de servicios de personal .- 

pervicios de 

como su procesamiento.- DOCE) Importación, 

y: servicios de computación y procesamiento 

datos.- TRECE) Fomentará 

turismo nacional e internacional 

instalación y administración de agencias de viaje, 

evaluación y 

ONCE) 

limpieza y recolección de basura, 

venta 

de 

y desarrollará el 

mediante la 
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noteles nosterias. moteles. Pestauradtés. clubes. 

cateterias, centros comerciales. ciudadelas 

vacacionales, parques mecanicos de recreacion, 

casinos y salas de Juegos de azar y  recreativos.- 

CATURCULK) Je dedicara tambien a Ja promoción de 

toda clase de eventos artisticos nacionales e 

internacionales.- QUINCE ) Tambien se dedicara al 

campo de Ja educación en todos sus niveles.- 

0 DIECISEIS) Se dedicará a las ediciones de toda 

clase de textos, revistas y publicaciones.- 

Para cumplir con su objeto social, podra ejecutar 

actos y contratos permitidos por las leyes 

7 ecuatorianas y que tengan relacion con el mismo. 

ARTICULO TERCERO: El plazo por el que se constituye 

esta sociedad es de noventa años, que se 

contaran a partir de la fecha de inscripción 

de esta escritura en el Registro Mercantil. 

AKICULO CUARTO: El domicilio principal de la 

Compañia es la ciudad de Guayaquil y podrá 

establecer sucursales o agencias en cualquier 

lugar de la kepública o del exterior. 

UAPITULO SEGUNDO 

CAPITAL, ACCIONES Y ACCIONISTAS 

ARTICULO QUINTO: “El Capital suscrito de la 

Compañía es de CINCO MILLONES DE SUCRES, 

  

(5B/. 9000.000,00) dividido en cinco mil acciones 

ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una, 

capital que podrá ser aumentado por resolución de 
£ 

En 

pe



  

la Junta General de Accionistas. ARTICULO SEXO: 

Las acciones estaran numeradas del cero cero cero 

uno al cinco mil inclusive y serán tirmadas por el 

Gerente beneral y Presidente de la Compañía. -- 

ARTICULO SEPTIMO: Si una accion o certificado 

provisional se extraviare, deteriorare O destruyere, 

la Compañia podra anular el titulo previa 

publicación efectuada por la Compañía, por tres 

dias consecutivos, en uno de los periodicos de 

mayor circulación en el domicilio de la misma. 

Una vez transcurridos treinta dias a partir de 

la lecha de la ultima publicación. se procederá 

a la anulación del titulo, debiendose conferir 

uno nuevo ad accionista. La anulación extinguira 

todos 108 derechos inherentes al tituto o 

certiticado anulado. - ARTICULO OCTAVO: Cada 

accion es indivisible y da derecho a voto en 

proporcion a su valor pagado, en las ¿Juntas 

generales; en consecuencia cada accion liberada 

da derecho a un voto, en dichas Juntas generales.- 

ARTICULO NOVENO: Las acciones se anotaran en el 

libro de acciones y accionistas de la Compañía, 

donde se registrarán tambien los traspasos de 

dominio O pignoración de las mismas.- ARTICULO 

DECIMO: La Compañia no emitirá dos titulos 

definitivos de las acciones mientras estas no 

esten totalmente pagadas. Entre tanto, solo se 

jes dara a los accionistas certiíticados 
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provisionales 

  

Y nominativos.- 

PRIMERO: En la suscripción de nuevas acciones, 

por aumento de capital se preferirá a los 

accionistas existentes en proporción a sus l 

acciones. ARTICULO DECIMO SEGUNDO : La Compañía | 

podrá según los casos y atendiendo a la 

naturaleza de la aportación no efectuada, 

proceder de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo doscientos treinta y dos de la Ley de 

Compañías.- 

CAPITULO "TERCERO 

DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACION DE LA COMPAÑIA 

ARTÍCULO . DECIMO TERCERO: El Gobierno de la 

Compañia corresponde a la Junta General que 

constituye su órgano supremo. La administración 

de la Compañía se ejecutará a través del Presidente, 

del Gerente General y del Vicepresidente, de 

acuerdo a los términos que se indican en los 

presentes Estatutos.- ARTICULO DECIMO CUARTO: 

La Junta General la componen los accionistas 

legalmente convocados y reunidos.- ARTICULO 

DECIMO QUINTO. -— La Junta General se reunirá 

ordinariamente una vez al añio dentro de los 

tres meses posteriores a la finalización del 

ejercicio económico de la Compañía, previa 

convocatoria efectuada por el Presidente 0 el 

Gerente General a los accionistas por la prensa, 

en uno de los periódicos de mayor circulación
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en el domicilio principal de la sociedad con 

ocho días de anticipación por lo menos al fijado 

para la reunión. Las convocatorias deberán 

expresar el lugar, dia, hora y objeto de la 

reunión.- ARTICULO DECIMO —SEXTO.- La Junta 

General se reunirá extraordinariamente en 

cualquier tiempo previa la convocatoria del 

Presidente o del Gerente General, por su 

iniciativa o a pedido de un número de 

accionistas que represente por lo meros el 

veinticinco por ciento del capital social. Las 

convocatorias deberán ser hechas en la misma forma 

que las ordinarias.- ARTICULO DECIMO SEPTIMO. -— 

Para constituir guorum en una Junta General, 

se requiere, si se trata de primera convocatoria, 

la concurrencia de un número de accionistas que 

represente por lo menos la mitad del capital 

pagado de la Compañiía. De no conseguirlo, se 

hará una nueva convocatoria de acuerdo con el 

artículo doscientos setenta y nueve de la Ley de 

Compañías, la misma que contendrá la advertencia 

de que habrá quorum con el número de 

accionistas que concurrieren.- ARTICULO DECIMO 

OCTAVO. — Los accionistas podrán concurrir a sllas 

Juntas Generales por medio de representantes 

acreditados mediante carta-poder. ARTICULO DECIMO 

NOVENO. — En las Juntas Generales Ordinarias, 

luego de verificar el quorum, se dará lectura y 
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discusion de los informes del administrador y 

comisarios. Luego se conocerá y aprobará el 

balance general y el estado de pérdidas y 

ganancias y se discutirá sobre el reparto de 

utilidades líquidas, constitución de reservas, 

proposiciones de los accionistas y, por último, 

se efectuarán las elecciones si es que 

corresponden hacerlas en ese período, según los 

Estatutos.- ARTICULO  VIGESIMO: Presidirá las 

Juntas Generales el Presidente y actuará como 

Secretario el Gerente General, pudiendo nombrarse, 

si fuere necesario, un Director o Secretario 

ad-hoc.- ARTICULO VIGESIMO PRIMERO: En las Juntas 

Generales ordinarias y extraordinarias se 

tratarán los asuntos que especificamente se hayan 

puntualizado en la convocatoria. ARTICULO VIGESIMO 

SEGUNDO - Todos los acuerdos y resoluciones de la 

Junta General se tomarán por simple mayoria de 

votos en relación al capital pagado concurrente 

a la reunión. Salvo aquellos casos en que la 

Ley O estos Estatutos exigieren una mayor 

proporción, las resoluciones de las Juntas 

Generales son obligatorias para todos los 

accionistas.- ARTICULO VIGESIMO TERCERO: Al 

terminarse la dunta ' General Ordinaria O 

Extraordinaria, se concederá un receso para que el 

Gerente General, como Secretario, redacte un acta, 

resumen de las resoluciones o acuerdos tomados, 

” 
o



con el  obJeto de que dicha acta-resumen pueda 

ser aprobada por la Junta General y tales 

resoluciones 0 acuerdos entrarán de inmediato 

en vigencia. Todas las actas de Junta General 

serán firmadas por el Presidente y el Gerente 

General-Secretario OU por quienes hayan hecho sus 

veces en la reunión y se elaborarán de conformidad 

con el respectivo reglamento.- ARTICULO VIGESIMO 

CUARTO: Las Juntas Generales podrán realizarse 

  

sin convocatoria previa si se hallare presente la 

totalidad del capital social pagado de la 2% 

Compañía, de acuerdo a lo que dispone el 

articulo doscientos ochenta de la Ley de o 

Compañias .- ARTICULO — VIGESIMO QUINTO: Para que 

la Junta General Ordinaria o Extraordinaria pueda 

acordar válidamente la transformación, la fusión, 

la disolución anticipada de la Compañía, la ] 

reactivación de la Compafiía en proceso de 

  

liquidación, la convalidación y en general, 

cualquier modificación de los Estatutos, habrá 

de concurrir a ella la mitad del capital pagado; 

en segunda convocatoria bastará la representación 

de la tercera parte del capital pagado. Si luego 

de la segunda convocatoria no hubiere el quorum 

requerido, se procederá a efectuar una bercera 

convocatoria, la gue no podrá demorar más de 

sesenta dias contados a partir de la fecha o 

tijada para la primera reunión, ní modificar el
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La Junta General asi convocada ésta. 

presentes 

se 

  

de accionistas 

puntos 

objeto de 

constituira con el número 

uno o más de los antes 

estos 

resolver 

expresarse 

para 

mencionados, debiendo 

haga. 

de 

que se convocatoria 

atribuciones 

particulares en la 

Son ARTICULO  — VIGESIMO SEXTO: 

la Junta General Ordinaria 

Presidente, al 

de la Compañía, 

el ejercicio de sus 

reelegidos indefinidamente; b) 

de la Compañía, Comisarios 

funciones; ec) 

deberán 

Extraordinaria: a) o 

y Gerente General 

quienes durarán 

Elegir al 

funciones, 

Vicepresidente 

cinco años en 

" pudiendo ser 

. Elegir uno o más 

* quienes durarán dos años en Bus 

los estados financieros, los que Aprobar 

presentados con el informe 

forma establecida en el artículo 

veintiuno de la Ley de 
4 

Resolver acerca de 

sociales; e) Acordar 

del Comisario 

trescientos 

d) 

de los 

ser 

en la 

Compañías vigente; 

la distribución 

el aumento 0 

del capital social de la Compañia; 

enajenación y transferencia, 

los bienes inmuebles 

la 

0 beneficios 

disminución 

E £) Autorizar 

a cualquier título de 

propiedad de la Compañía; 

o liquidación de la Compañía antes 

señalado o del prorrogado, 

h) Elegir 

la 

Acordar 

gravamen 

8) 

del 

de 

o 
disolución 

del plazo 

con la Ley; 

Conocer de los 

de 

de conformidad 

i) 

consideración, 

= 

BO 
2 == 
a 
ao vencimiento 

<= 35 
= 

su caso, 

liquidador de la Sociedad; 

sometan a 

en 

7 0 
¿XL al 

Do 

asuntos que se su



contormidad con los presentes Estatutos; y, 3) 

Resolver los asuntos que le correspondan por la 

Ley y por los presentes Estatutos o Reglamentos de 

la Compañia.- ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO: Son 

atribuciones y deberes del Gerente General y 

Presidente: a) Ejercer individualmente la 

representación legal, ¿Judicial y extrajudicial 

de la Compañia; b) Administrar con poder amplio, 

general y suficiente los establecimientos, 

enpresas, instalaciones y negocios de la 

Compañía, ejecutando a nombre de ella, toda 

clase de actos y contratos sin mas 

limitaciones que las señaladas en estos 

Estatutos; ec) Dictar el presupuesto de ingresos y 

gastos; d) Manejar los fondos de la sociedad 

bajo su responsabilidad, abrir, manejar cuentas 

corrientes y efectuar toda clase de operaciones 

bancarias, civiles y mercantiles; e) Suscribir 

pagarés, letras de cambio, y en general todo 

documento civil oO comercial que obligue a la 

Compañia; f) Nombrar y despedir trabajadores 

previa las formalidades de Ley, constituir 

mandatarios generales y especiales previa la 

autorización de la Junta General, en el primer 

caso, dirigir las labores del personal y 

dictar reglamentos; B) Cumplir y hacer cumplir 

las resoluciones de la Junta General de Accionistas; 

h) Supervigilar la contabilidad, archivo y 
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correspondencia de la sociedad y 

puena marcha de sus dependencias: 

velar por una 

i) Las demas 

atribuciones que le confieren los Estatutos; y, k) 

suscribir conjuntamente los titulos de acciones de 

7 la Compañia. En Jos casos de  talta. ausencia o 

Presidente, sera reemplazado por el 

impedimento para actuar del Gerente General y 

Vicepresidente, 

quien tendra las mismas tacultades que el 

0 reemplazado. ARTICULO VIGESIMO OCTAVO: El 

Vicepresidente de la Compañía tendrá los siguientes 

cumplir las resoluciones de la Junta 

deberes y atribuciones: a) Cumplir y hacer 

General; y, 

" b) Las demás atribuciones y deberes que je 

determinen el Gerente General y Presidente de 

la Compañia O la Junta General de la misma. El 

Vicepresidente no ejercerá la representación legal, 

Judicial ni extrajudicial de la 

      

sociedad, sino 

unicamente en los casos en que reemplace al 

O Gerente General o Presidente, de conformidad 

2 con lo establecido en el articulo anterior. 
E 

MN 3 os ARTICULO  VIGESIMO NOVENO: Son atribuciones y 
= 

vz 
ve 3 deberes del o los comisarios, lo dispuesto en el 
< Uv) S 

y] 

3 ss articulo trescientos veintiuno de la Ley de 
y o ml 

8 ES E Compañias. 
Da 
37 a eo 
DS. CAPITULO CUARTO 

3 3 
Ml 

: BS ARTICULO  TRGESIMO: La Compañía se disolverá por 
de: 
<. las causas determinadas en la Ley de Compañías, 

en tal caso, entrará en liquidación, la que estara



e 
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A
 

a cargo del Gerente General y Presidente. ULAUSULA 

TERUERA : DE LA SUSCRIPCIÓN DEL CAPITAL  SOCIAL.- 

£1 capital de la Compañía ha sido suscrito y pagado 

de la manera siguiente; el señor JUAN CARLOS 

ABATE BAEZ ha suscrito cuatro mil novecientas 

noventa acciones ordinarias y nominativas de un 

mil sucres cada una y ha pagado el veinticinco 

por ciento del valor de cada una de ellas; y la 

señora ELENA BAEZ FERNANDEZ, ha suscrito diez 

acciones ordinarias y nominativas de un mil 

sucres cada una y ha pagado el veinticinco por 

ciento del valor de cada una de ellas, conforme 

consta del Certificado de Cuenta de Integración 

de Capital otorgado por el Banco PRODUBANCO, de 

esta ciudad. Los accionistas pagaran el setenta 

Y o cinco por ciento del valor de cada una de las 

acciones que han suscrito, en el plazo de dos 

años. Lo pagarán en numerario.  CLAUSULA CUARTA: 

dueda expresamente autorizado el Abogado  JURGE 

CHAVEZ SUAREZ para realizar todas las diligencias 

legales y administrativas para obtener la aprobación 

y registro de esta Compañía, inclusive la obtencion 

del Registro Unico de Contribuyentes. Agregue usted, 

señora Notaria, el Certificado de Cuenta de 

integración de Capital otorgado por el Banco 

PRODUBANCO, para que sirva COMO documento 

habilitante, asi como también las demas clausulas 

de estilo para la plena validez y perfeccionamiento 
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CERTIFICACION > 

Hsros recibido de : 

- SÑR JUN CARIOS ABATE BAEZ 1*247.500,00 
SRTA. ELENA PALZ FERNANEZ 2.500,00 

TOIAL : s/. 1'250.000,00 

O IN. UN MILLÓN DLSCIENTOS CINCUENTA MIL, .oconmorcorrorerrarnoro DUURES 

probar 
ban Qe depositen en ua aQeta de INIEGRACEN DE QPIIAL que se ha abierto en st “E 

Ñ a narbre de la Cayena en fanación que se aenominará : ja 

a ASEQUIM S.A 
mn E 

. “a 
- poo 

2 

CET a Bco la respectiva doomattación que oran: istatutos Y Nodxatientes del 
» inscritos y el Certificado de la Superintardincia de Conañías imtienb qe. 

ce Gustitución se escueta omcluido., - Le 

a % E E ¿caso de qe ro llegare a hacerse. la Sstitción de la” » Omaña Y, csi sl dE 

   

  

        

      

A PRO SA. sono el 28 de interés el ne el velar. o 
aa , 5 A 34 y dido valar, entro paa la oostibición de este Cartificado, parencio e mete 

Eros libros por un plazo muyor a 30 dias. - E 
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PENOHINADA ASERUIM S.A. 

de de este instrumento. Firma: Abogado Jorge Chavez 

Suárez.- Registro número : seis mil cuatrocientos 

ochenta y siete.- Hasta aquí la minuta, 

documentos habilitantes agregados, todos los cuales 

y sus 

en un mismo texto, quedan elevados a escritura 

pública.- Yo, la Notaria, doy fe que, después de 

haber sido leída, en voz alta, toda esta escritura 

pública a los comparecientes, estos la aprueban y 

suscriben conmigo, la Notaria en un solo acto.- 

“SR. JUAN C. s TE BAEZ 

C.I. 0905210993 

C-V. 002-044 

     
    

Ge El Dl ES E ares 
Es 

SRA. ELENA BAEZ FERNANDEZ 

C.I. 0900693219 

C.V. 009.081



LA NOTARIA] 

  

SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE CUARTO 

TESTIMONIG, SELLADO Y FIEMADO EN/LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, A LA 

MISMA FECHA DE SU OTORGAMIENTO.) 

     
DOY FE: Que en esta fecha tomé nota al margen de la matriz de 

la escritura pública de Constitución de la COMPAÑIA ANONIMA 

ASEQUIM S. A., celebrada ante la suscrita Notaria Trigésima 

Séptima del Cantón Guayaquil, con fecha: veintidos de Octubre 

de mil novecientos noventa y seis, del contenido de la 

Resolución número: noventa y seis-dos-uno-uno-cero cero cero 

cinco mil trescientos cuarenta y dos, del señor Doctor  OTTON 

MORAN RAMIREZ, Intendente Jurídico de la Oficina de Guayaquil - 

de la Superintendencia de la Compañias, de fecha diAecinueve : 

  

de Noviembre de mil novecientos noventa y - seiís.- Guayaquil, 

diecisiete de Diciembre de mil novecientos noventa y seis.- 

  
Caxtificos que Co» fecha de hoy, y mm Cuiplimiento de lo or -



denado »m la Pesolución Yo. “Ge2ei=1-0005342, dictada por el Intendente 

Jurídico de la Ufícina ce Guayaquil, el diez i nueve de Novlenbre del - 

presente años queda inscrita esta escritura, la misma que contiane la = 

        
   
     

  

Repertorio. Guayaquil, voiínte de diciembre de     
1í seis. 21 registrador Sercantil Suplente. 

  

Tear Cuiios PONCE ALVARADO 
Zagisuacor Márcentl Suplent. 

del Cugtéán Guayaquil 

Lertificol! que <on fecha de hoy, archivado el Certifi 

       

    

cado de Afiliación a de Agricultura de la 5egunda Zona de - 

“jayaquii, otor a favor A EXBIIXA Se Aseo vuayaquil, veinte de 

rovecientos herventa 3 misa El Registrador Mercantil Diciembre de mí 

Supl=artaa- 

a 

Laie, CARLOS POHCE ALVARAD” 

Ragistrador” Mercantil Suplar; 

del Cantón Gueyanúd 

CTertificot o mue con fecha de hoy, he archivado una Copia autén 

tica de esta escritura, en Cuaplimiento de lo dispuesto en el Lecreto - 

    
   

   

    

733 dictado por el Presídente de la fezública NX 22 de Agosto de 1.975, 
/ 

¿ublicado en 81 Registro Uficial Éro 878 del 29 de Agosto de 1.9753. 

Gueyacquilly velaete se Dicienpre delmiy roveciertos noventa 1 sais...  —£l 

Registrador sercanti1 suplentes” 

  

PONCE ALVARADO 
or Mercenol Suplant 

Conrtán Guayaquil 

A de. CARL 

Registr 
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